
ORDENANZA Nº 1223/2000 
  

Tema: Desafectación espacio verde p/ salón Comunitario Bº Ecológico 
Sanción: 06 de abril de 2000 
Derogada por Ord. 2102/05 
  

VISTO : 

  
Las Facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de Municipalidades 
236/84 ; y 
  
CONSIDERANDO : 

  
Que se deben reforzar las actividades desarrolladas por las diferentes juntas vecinales de 

nuestra ciudad; 

que la comisión vecinal del Barrio Ecológico ha realizado desde sus orígenes y en forma 

permanente, actividades tendientes al desarrollo social, cultural y deportivo de los vecinos 

que la conforman, así como a la relación interbarrial; 
que las actividades las desarrollan al aire libre, por no contar con un lugar destinado a tal 

fin; 
que las inclemencias climáticas de nuestra ciudad paralizan o dificultan durante la 

temporada invernal tales actividades; 

que surge como necesidad y proyecto del propio barrio, la construcción de un salón 

comunitario;  
que nosotros debemos apoyar la autogestión barrial;. 

que es necesario proceder a desafectar para tal fin una porción del espacio verde que forma 
parte del mismo barrio.          

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
  

ORDENANZA : 
  
Art. 1°)DESAFECTESE parte del espacio verde del uso público individualizado por la 

siguiente nomenclatura catastral: parcela 1, mzo. 81, sec K, de la ciudad de Río Grande, 
cuya superficie total es de 4022.53 m2 .    

  
Art. 2°)AFECTESE parte del espacio verde para el uso residencial una superficie de 

999.025 m2. del espacio verde ubicado sobre la parcela 1, mzo. 81, sec K, de la ciudad de 
Río Grande, cuya superficie total es de 4022.53 m2, dentro del B° Ecológico, cuyo croquis se 

acompaña a la presente. 
  

Art. 3°)El espacio desafectado mencionado en el art 2° de la presente tendrá cómo destino 
específico la construcción de un salón comunitario, bajo la exclusiva responsabilidad de la 

junta vecinal B° Ecológico, siendo ésta encargada de su funcionamiento y mantenimiento a 

través de sus distintas autoridades.  
  

Art. 4°)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE ABRIL DEL 2000. 
Aa/LA 
  

  
  
  


